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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
SESIÓN 39                          DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2007 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Haro, siendo las nueve horas del día veinticuatro 
de Octubre de dos mil siete, se reúnen bajo la Presidencia 
del Señor Alcalde Don Patricio Capellán Hervías, el Señor 
Alcalde Accidental Don José Ignacio Asenjo Cámara, la Señora 
Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Concejal 
Don Jesus Rioja Cantabrana, la Señora Concejal Doña Maria 
Angeles Garcia Blasco, el Señor Interventor Accidental Don 
José Luis Varona Martín, la Señora Secretaria Accidental Doña 
Monica Valgañon Pereira, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria de Junta de Gobierno Local. 
 Justifican su ausencia el Señor Concejal Don José Ángel 
Cámara Espiga, la Señora Secretaria General Doña Mª Mercedes 
González Martínez. 
 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN DE 17 DE OCTUBRE DE 2007. 
 
 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y 
entrando en el Orden del Día, manifestó que como todos los 
asistentes tenían ya conocimiento del borrador del acta de la 
sesión de 17 de octubre de 2007, no se procedía a su lectura, 
siendo la misma aprobada por unanimidad de los presentes. 
 
 
 
 
2.- ASUNTOS DE PERSONAL. 
 
 No hubo. 
 
 
 
 
3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN. 
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3.1.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIONES 
 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 A propuesta del Sr. Interventor Accidental, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de los presentes, 
anular las siguientes liquidaciones de IBI Urbana, Tasa de 
Alcantarillado y Entrada de vehículos: 
 
Nº LIQUIDACION         IMPORTE         MOTIVO 
   8/IB/2007            112,68         Duplicidad 
   5/AL/2007              8,05         Duplicidad 
  17/EN/2007             83,61         Duplicidad 
 
 
 
 
4.- APERTURA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE BAR-CAFETERIA SITO 
EN CALLE EL MAZO, Nº16, SEGUN EXPEDIENTE INCOADO POR EL 
DUENDE MARBET, S.L. 
 
 Examinado el expediente que se instruye a instancia de 
El Duende Marbet, S.L., solicitando licencia ambiental para 
Bar-Cafetería, sito en calle El Mazo, número 16. 
 Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico 
Municipal de fecha 8 de agosto de 2.007, del que resulta que 
el interesado ha cumplido los requisitos y medidas 
correctoras que se le señalaron. 
 Visto que obra en el expediente certificado final de 
obra y copia del Impuesto de Actividades Económicas. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda:  
 1).- Autorizar, a partir de la fecha de esta 
comunicación la apertura y puesta en funcionamiento de la 
actividad de referencia. 
 2).- Comunicar al interesado que, dado que no se ha 
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realizado la liquidación del Impuesto de Actividades 
Económicas, quedan pendientes de liquidación las tasas de 
licencia de apertura de establecimientos. 
 
 
 
 
5.- APERTURA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TALLER DE 
MANTENIMIENTO DE CALDERERIA, SITO EN CALLE LOS PINOS, NUMERO 
109, SEGUN EXPEDIENTE INCOADO POR TALLERES CARDENAS, S.L. 
 
 Examinado el expediente que se instruye a instancia de 
Talleres Cárdenas, S.L., solicitando licencia ambiental para 
taller de mantenimiento de calderería, sito en calle Los 
Pinos, parcela número 109. 
 Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico 
Municipal de fecha 9 de agosto de 2.007, del que resulta que 
el interesado ha cumplido los requisitos y medidas 
correctoras que se le señalaron. 
 Visto que obra en el expediente certificado final de 
obra y copia del Impuesto de Actividades Económicas. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Autorizar, a partir de la fecha de esta 
comunicación la apertura y puesta en funcionamiento de la 
actividad de referencia. 
 2).- Comunicar al interesado que, dado que no se ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades 
Económicas, quedan pendientes de liquidación las tasas de 
licencia de apertura de establecimientos. 
 
 
 
 
6.- ANULACION DE RECIBOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RECOGIDA 
DE BASURA Y DE CANON DE SANEAMIENTO. 
 
   Visto el Decreto de delegación de competencias del 
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Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2007, en materia de Abastecimiento de Agua, publicado  en el 
BOR de 19 de julio de 2007. 
 A propuesta del Sr. Interventor Accidental, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de los presentes, 
anular los siguientes recibos de Abastecimiento de Agua y 
Recogida de Basura y de Canon de Saneamiento del 3er. 
trimestre del 2007 por error en las lecturas de agua: 
Nº   RECIBO IMPORTE              CONCEPTO 
18651  1.629,02  Abast. Agua y Recogida de 
Basura 
18651  1.257,92  Canon de Saneamiento 
 Y en su lugar girar las siguientes liquidaciones: 
Nº LIQUIDAC. IMPORTE CONCEPTO 
2007/588      88,82  Abast. Agua y Recogida de  
Basura 
2007/2       45,76  Canon de Saneamiento 
 Dar cuenta a Tesorería y Recaudación Municipal. 
 
 
 
 
7.- SOLICITUD DE SAN VITORES, S.L., DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 4 APARTAMENTOS SITOS EN CALLE SAN BARTOLOME, 
Nº12. 
 
 Vista la instancia presentada en fecha 28 de mayo de 
2.007 por San Vitores, S.L., en la que solicita licencia de 
obras para construcción de 4 apartamentos en calle San 
Bartolomé, número 12. Todo ello según proyecto redactado por  
el Arquitecto Don Carlos Ibáñez Chocarro (Expte.31208, 
268/07). 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Urbanismo y Obras, reunida en sesión de fecha 
2 de julio de 2007. 
 Visto el informe favorable de la Dirección General y 
Urbanismo del Gobierno de La Rioja, de fecha 24 de septiembre 
de 2.007. 
 Visto el informe favorable emitido por el Arquitecto 
municipal, Sr. Llona, en fecha 12 de junio de 2.007. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de 
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fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada 
con el siguiente condicionado:  
 1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para 
excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de 
sus actividades. 
 2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las 
medidas  de seguridad pública establecidas en las leyes y 
ordenanzas en vigor. 
 3).- Cuando en la proximidad de las obras que se 
autorizan se hallen instalaciones de hilos telefónicos, 
conducciones de agua o instalaciones de cualquier otro 
servicio público, el beneficiario quedará obligado a dar 
cuenta para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse al 
Servicio Público correspondiente, debiendo sufragar los 
gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en perfecto 
estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada. 
 4).- De no existir acera frente al edificio, vendrá su 
propietario obligado a construirla a su costa utilizando los 
materiales y con sujeción al modelo, anchura y rasante que se 
señalen en toda la longitud del inmueble lindante con la vía 
pública. No se concederá ningún permiso de construcción sin 
la existencia de aceras, salvo que el propietario o promotor 
se comprometan previamente por escrito, ante el Ayuntamiento, 
a su construcción en un plazo no superior a dos meses después 
de terminada la obra. 
 5).- Si se trata de una construcción o reconstrucción de 
un edificio es obligatorio levantar una valla de protección 
que no podrá impedir el tránsito público. Los andamios que se 
utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad 
del personal empleado en las obras y de las personas que 
transiten por la vía pública. 
 6).- Los paramentos de las paredes medianeras y 
exteriores deberán ser revocados inexcusablemente. 
 7).- Será obligatoria la instalación de antenas 
colectivas de TV y FM en inmueble de nueva construcción que 
tenga más de una vivienda. 
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 8).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 
 9).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin 
que el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y 
rasantes. 
 10).- La concesión de esta licencia no prejuzga en 
ningún caso autorización para instalar actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, o apertura de 
establecimientos. 
 11).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a 
los proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que 
figura en el expediente. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa. 
 12).- La primera ocupación de los edificios precisa 
licencia municipal expresa. 
 13).- Previo al comienzo de las obras, deberá 
justificarse la dirección e inspección facultativa de las 
mismas. 
 14).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario 
el corte de la circulación peatonal o rodada, deberá 
sujetarse a las instrucciones del Subinspector-Jefe de la 
Policía Local. 
 15).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar 
las medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente 
Reglamento. 
 16).- Cualquier interferencia con los Servicios Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante. 
 17).- Una vez realizado el replanteo de obra en cuanto a 
alineaciones y rasantes, se notificará para inspección de las 
mismas a los Servicios Técnicos Municipales, a fin de 
ejecutar el acta de alineaciones y rasantes. 
 18).- Deberá presentarse certificado final de obra, 
suscrito por los técnicos directores de la misma. Asimismo, 
deberá presentarse, junto con la solicitud de licencia de 
primera ocupación, una copia del Libro de Control de Calidad, 
debidamente firmado por el Laboratorio que realizó los 
ensayos, análisis y pruebas y por el Arquitecto Técnico 
responsable del Programa, junto con el "Certificado de 
Control de Calidad", extendido por el Arquitecto Técnico 
responsable del Programa. 
 19).- Antes del inicio de las obras, deberá presentarse  
Proyecto de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud, Programa 
de Control de Calidad y Proyecto de Infraestructuras comunes 
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de Telecomunicaciones (I.C.T.). 
 20).-Cuando se trate de obras en casco antiguo con 
pavimento especial, se deberá proteger éste mediante uno de 
los siguientes métodos: 
a.- Capa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, con 
espesor mínimo de 6 cm. 
b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre 
material aislante que proteja el pavimento. 
 21).-  De conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza 
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, deberá presentarse en la 
Unidad de Intervención de este Ayuntamiento, declaración en 
los plazos allí establecidos, o bien copia de escritura, acto 
o contrato que originen la imposición, a los efectos de 
liquidación del citado impuesto. 
 22).- Conforme al artículo 126 de las Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese dado comienzo la obra amparada por la licencia. 
Igualmente se declarará caducada la licencia cuando se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses. 
 23).- La conexión con los servicios urbanos existentes 
de agua y saneamiento deberá hacerse bajo la supervisión de 
técnicos municipales. 
 24) De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, arts. 11 y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, art. 28 del Real Decreto 
417/2006 de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y Orden de 10 
de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de declaración, 
deberá presentar modelo 902 de "Declaración de Alteración de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o ante 
este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de terminación de las obras. 
 25).- Conforme al artículo 75.7 de la Ordenanza de 
Edificación del P.G.M. de Haro, no se permitirá el adosado a 
fachadas de cables de conducción eléctrica o telefónica y de 
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otros servicios. 
 26).- En el caso de que no exista canalización de 
alumbrado público en el frente del edificio, el promotor 
estará obligado a realizarla, siguiendo las instrucciones de 
los Servicios Técnicos municipales. 
 27).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un 
lugar visible de la obra. 
 28).- Conforme al artículo A.23 "Uso y mantenimiento de 
las cubiertas" de la Norma de Habitabilidad en La Rioja, 
todos los edificios de viviendas dispondrán de acceso a la 
cubierta para su mantenimiento desde una zona común del 
edificio. Dicho acceso tendrá unas dimensiones mínimas de 
0,60 x 0,80 metros. 
 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de  5.012 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por 
licencia urbanística por importe de 1.790 euros (liquidación 
nº128/07). Esta última cuantía se hará con cargo al depósito 
efectuado. 
 
 
 
 
8.- SOLICITUD DE D. MANUEL GABARRI GABARRI. 
 
 Dada  cuenta  de la instancia presentada por D. Manuel 
Gabarri Gabarri, solicitando que en el panteón nº 154-156 de 
la C/ San Anselmo del  Cementerio  Municipal,  que figura a 
su nombre y el de Dª. María Carmen Gabarri Jiménez, se le 
añada e Hijos. 
 Vista la conformidad de la  Alcaldía. 
 Visto el decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.                      
     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda autorizar dicho cambio , figurando el 
panteón nº 154-156 de la calle San Anselmo a nombre de Manuel 
Gabarri Gabarri, María Carmen Gabarri Jiménez e Hijos. 
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9.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSEJERÍA DE SALUD DEL 
GOBIERNO DE LA RIOJA- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y CONSUMO- PARA LA FINANCIACIÓN PARCIAL DE LOS 
GASTOS CORRIENTES DE FUNCIONAMIENTO EN BIENES Y SERVICIOS EN 
ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN, INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS, A TRAVÉS DEL 
SERVICIO LOCAL DE CONSUMO 2007. 
 
 Vista la Memoria Final de Actuaciones y Actividades de 
Formación e Información de Consumo, realizadas en el año 
2006, por la Oficina Municipal de Información al Consumidor, 
O.M.I.C., dependiente de la Concejalía de Consumo, presentada 
en su día al Excmo. Ayuntamiento de Haro ( Alcaldía, 
Concejalía y Secretaría Municipal ), Dirección General de 
Ordenación y Desarrollo Económico del Gobierno de La Rioja,  
F.E.M.P. e Instituto Nacional del Consumo, I.NC., en Madrid. 
Se concedieron a la O.M.I.C. del Ayuntamiento de Haro, 
subvenciones por importe de 20.300 € , por parte del Gobierno 
de La Rioja y la F.E.M.P. ( 17.300 € y 3.000 €,  
respectivamente ). 
 
 Visto el Programa de Formación e Información para los 
Consumidores y Usuarios ( Actividades de consumo ) para el 
2007, redactado por el Responsable de la Oficina Municipal de 
Información al Consumidor, con el Vº Bº de la Concejalía de 
Consumo, por un  importe total de  9.000 € Euros - nueve mil 
Euros, consistente en la realización de 24 Actividades de 
consumo, aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
24 de Abril de 2007. 
 
 Visto el Presupuesto de Gastos de la Corporación Local 
en materia de consumo para el ejercicio presupuestario en 
vigor, por importe total de 47200 € ( cuarenta y siete mil 
doscientos euros ) según Pª Pª Subfunciones 44500 y 45170, 
con la expresión de los recursos humanos adscritos que 
realizan exclusivamente actividades en materia de consumo, 
reflejado en Acuerdo unánime de Comisión Municipal de 
Gobierno de 29-05-2.000, concediendo la exclusividad y la 
jornada completa a la O.M.I.C. del funcionario municipal 
adscrito a la misma. 
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 Vista la Resolución de 15 de Octubre de 2007 del 
Consejero de Salud, publicada en el B.O.R. Nº 139, de 18 de 
Octubre de 2007, “Convocatoria de Concesión de Subvenciones a 
Corporaciones Locales de La Rioja, para actividades en 
materia de defensa de consumidores y usuarios en el año 
2007,” en relación a la Orden 7/2004, de 14 de Abril,  de la 
Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico,  B.O.R. Nº 
50, publicada el 20 de Abril de 2004,  por la que se convoca 
y regula el procedimiento de concesión de Subvenciones a las 
Corporaciones Locales,  para atender la Financiación  Parcial 
de  los Gastos Corrientes en Bienes y Servicios y  de  
Capital  en actividades de protección, información y defensa 
de los intereses de consumidores y usuarios de La Rioja, (  
Gastos de Personal, Mantenimiento-Funcionamiento y 
Actividades de consumo ) de los Servicios Locales de Consumo. 
 
 Según los criterios y actuaciones siguientes: 
 
 A).- Creación, estructuración y funcionamiento del 
Servicio Local de Consumo, mediante la aprobación de la 
Ordenanza Local del servicio y la creación o funcionamiento 
de la Unidad Administrativa correspondiente del Servicio 
Local de Consumo, como los de personal que con  carácter 
exclusivo  atiendan el servicio, atendiendo a la 
consolidación  en  en la plantilla de personal y la relación 
de puestos de trabajo de funcionarios de carrera, con un 
puesto de trabajo como mínimo que atienda el servicio. 
        (Serán aceptados como gastos subvencionables aquellos 
que se produzcan por el funcionamiento de los citados 
servicios, como pueden ser los de personal que con carácter 
exclusivo atiendan el servicio; gasto de telecomunicaciones, 
energías y demás gastos de funcionamiento). 
 
 B).- Edición y divulgación de publicaciones de interés 
para los consumidores. 
 
      C).- Realización de programas de formación e 
información de consumidores. 
 
 Visto el decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 



 
 
 
 
 
 
 
 

- 11 -  
 

 

2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 
 La  Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 
 1).-  Solicitar, conforme a la citada Resolución de 15 
de Octubre de 2007, ( B.O.R. 139 )  de  la  Consejería  de  
Salud  - Subdirección General de Salud Alimentaria y Consumo 
-,  del  Gobierno de La Rioja,  la  máxima  subvención  
posible  para la financiación parcial de gastos corrientes ( 
Gastos de Funcionamiento-Mantenimiento, Gastos de Personal y 
de Actividades de consumo ) del Servicio Local de Consumo ( 
O.M.I.C. ) del Ayuntamiento de Haro, para el año 2007,  por 
un importe total de 47.200 Euros: de los cuales,  32.689,40  
Euros, para Gastos de Personal; 5.510,60 Euros, para Gastos 
de Mantenimiento-Funcionamiento de la O.M.I.C. y 9.000 Euros, 
para la realización del Programa de Actividades de Formación 
e Información de los consumidores y usuarios, todo ello de 
acuerdo con la cuantía establecida en el artículo 6 de la 
citada Orden. 
 
 2).-  Ratificar el Programa de Formación e Información 
de los Consumidores y Usuarios ( Actividades de consumo para 
el 2007)  por importe de 9.000 €, Nueve mil Euros, de la 
O.M.I.C. del Ayuntamiento de Haro, aprobado por Acuerdo de 
Junta de Gobierno Local de 24 de Abril de 2007 
 
 3).-  Comprometerse a asumir por el Ayuntamiento de 
Haro, la financiación de aquella parte del gasto que no se 
subvencione. 
 
 4).-   Comprometerse a seguir desarrollando y ejecutando 
en el presente año 2007, la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Servicio Municipal de Consumo de la O.M.I.C.  del 
Ayuntamiento de Haro, que entró en vigor el 15 de Octubre de 
2.004,  según la citada Orden. 
 
 5).-    Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución 
de este acuerdo. 
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10.- SOLICITUD DE Dª SANDRA GÓMEZ ADUNA, DE LICENCIA DE 
APERTURA DE LOCAL PARA TIENDA DE ROPA, EN C/ VENTILLA, Nº 67, 
BAJO. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Sandra 
Gómez Aduna, solicitando licencia de apertura de local para 
tienda de ropa en C/ Ventilla, 67, bajo. 
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal Informativa de Servicios y Personal celebrada el 
pasado día 17 de septiembre de 2.007. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
licencias de aperturas, de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder a Dª Sandra Gómez Aduna, licencia de 
apertura de local para tienda de ropa en C/ Ventilla, 67, 
bajo. 
 2).- Comunicar a la interesada que dado que no se ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades 
Económicas, quedan pendientes de liquidar las tasas de 
licencia de apertura de establecimientos. 
 
 
 
 
11.- ANULACION DE LIQUIDACION DE TASA DE CEMENTERIO MPAL. 
 
        Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2.007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2.007. 
 A propuesta del Sr. Interventor Accidental, la Junta de 
Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los presentes, 
anular la siguiente liquidación de la Tasa de Cementerio 
Municipal: 
 
Nº LIQUIDACION  IMPORTE       MOTIVO                    
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 9999/CM/2   1200,00 Euros Por error en el año.              
 
 
 
 
12.- SOLICITUD DE LICENCIA DE VADO PERMANENTE DE LA COMUNIDAD 
DE PROPIETARIOS DE GARAJES DE C/JULIÁN FERNÁNDEZ OLLERO Nº 31 
Y 33 Y C/RAFAEL ALBERTI Nº 6 Y 8, (ENTRADA POR C/ SEVERO 
OCHOA). 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por Dª María Vega 
Muñoz Villanueva, como Administradora de la Comunidad de 
Propietarios de Garajes de la C/ Julián Fernández Ollero, nº 
31 y 33 y C/ Rafael Alberti nº 6 y 8, (entrada por C/ Severo 
Ochoa), solicitando licencia de vado permanente para el 
garaje comunitario, de 3 m. de puerta y 1.679,98 m2. de 
superficie.  
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico  
Municipal, de la Policía Local y  de la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios, Personal y Medio Ambiente de fecha 
15 de octubre de 2.007. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2.007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda:  
 1).- Conceder a Dª María Vega Muñoz Villanueva, como 
Administradora de la Comunidad de Propietarios de Garajes de 
la C/ Julián Fernández Ollero, nº 31 y 33 y C/ Rafael Alberti 
nº 6 y 8, (entrada por C/ Severo Ochoa), licencia de vado 
permanente para el garaje comunitario, de 3 m. de puerta y 
1.679,98 m2. de superficie.  
 2).- Proceder a la entrega de la placa previo abono de 
la tasa correspondiente que asciende a 148  euros anuales, 
añadiendo a esta cantidad 3,61 euros en concepto de placa.  
 3).- Comunicar a la interesada que deberá reponer el 
bordillo y la acera a su estado originario una vez extinguida 
la licencia. 
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13.- SOLICITUD DE LICENCIA DE VADO PERMANENTE DE LA COMUNIDAD 
DE GARAJES C/JULIÁN FERNÁNDEZ OLLERO, Nº 31 Y 33, Y RAFAEL 
ALBERTI Nº 6 Y 8, (ENTRADA POR C/ JULIÁN FENÁNDEZ OLLERO). 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Mª Vega 
Muñoz villanueva, como Administradora de la Comunidad de 
Propietarios de Garajes C/Julián Fernández Ollero, nº 31 y 
33, y C/ Rafael Alberti nº 6 y 8, (entrada por C/Julián 
Fernández Ollero) solicitando licencia de vado permanente 
para el garaje comunitario, de 3 m. de puerta y 397,32 m2. de 
superficie.  
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico  
Municipal de la Policía Local y  de la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios, Personal y Medio Ambiente de fecha 
15 de octubre de 2.007. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2.007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda:  
 1).- Conceder a Dª Mª Vega Muñoz villanueva, como 
Administradora de la Comunidad de Propietarios de Garajes 
C/Julián Fernández Ollero, nº 31 y 33, y C/ Rafael Alberti nº 
6 y 8, (entrada por C/Julián Fernández Ollero)  licencia de 
vado permanente para el garaje comunitario, de 3 m. de puerta 
y 397,32 m2. de superficie.   
 2).- Proceder a la entrega de la placa previo abono de 
la tasa correspondiente que asciende a 68  euros anuales, 
añadiendo a esta cantidad 3,61 euros en concepto de placa.  
 3).- Comunicar a la interesada que deberá reponer el 
bordillo y la acera a su estado originario una vez extinguida 
la licencia. 
 
 
 
 
14.- SOLICITUD DE D. ROBERTO ARNÁEZ BELMONTE DE AUTORIZACIÓN 
PARA REALIZAR LAS CORRESPONDIENTES PRÁCTICAS Y ENSEÑANZAS DE 
LA CONDUCCIÓN EN LA POBLACIÓN DE HARO. 
 
 Dada cuenta de la solicitud presentada por D. Roberto 
Arnáez Belmonte de autorización para realizar prácticas y 
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enseñanzas de la conducción en zonas que reúnan las 
condiciones idóneas de esta población. 
 Vistos los informes favorables de la Policía Local y de 
la Comisión Municipal Informativa de Servicios, Personal y 
Medio Ambiente celebrada el pasado día 15 de octubre de 2007. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio de 2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda acceder a lo solicitado. 
 
 
 
 
15.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA. 
 
 El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes asuntos: 
 
 -- Escrito de fecha 5 de octubre de 2007 de D. 
Crescencio López de Silanes, Presidente del Centro Riojano de 
Madrid, comunicando que no se presentará a las próximas 
elecciones para Presidente de dicha institución y 
manifestando su más profundo agradecimiento por el apoyo y 
confianza que desde este Ayuntamiento se le ha mostrado 
durante su mandato. 
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada y acuerda 
expresarle su sincera felicitación por el trabajo desempeñado 
y desearle lo mejor. 
 
 -- Informes de Ensayo de Análisis de Agua números de 
muestra 0703061 y 0703062, de fechas 10 y 9 de octubre de 
2007 respectivamente, emitidos por el Laboratorio del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de La Rioja. 
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
 
 -- Escrito de fecha 11 de octubre de 2007 de D. Roberto 
Varona Alonso comunicando su nombramiento como Presidente de 
la Federación Riojana de Municipios. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda manifestarle su más 
sincera felicitación. 
 
 -- Escrito de fecha 19 de octubre de 2007 de D.ª María 
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Juana López Gómez, denunciando la situación de la calle de 
Las Cuevas como consecuencia de las obras que se están 
realizando. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda reiterar lo ya 
adoptado en Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 
pasado día 17 de octubre de 2007. 
 
 -- Instrucción número 14/2007 de la Secretaría de Estado 
de Seguridad por la que se modifica la Instrucción 10/2007, 
de 10 de julio, relativa al Protocolo para la Valoración 
Policial del Nivel de Riesgo de Violencia contra la Mujer. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda dar traslado al 
Subinspector Jefe de la Policía Local y a la Secretaria 
General. 
 
 -- Escrito de D. Rafael Calleja Gil, Secretario del C. 
P. Ntra. Sra. de la Vega, de fecha 10 de octubre de 2007, 
comunicando que el Consejo Escolar, en reunión de 26 de 
septiembre de 2007, acordó solicitar al Ayuntamiento se 
acondicionase zona de aparcamiento y se tuviera en cuenta que 
a este centro acuden el triple de alumnos que a los otros 
centros de la localidad, así como la amplitud del edificio 
escolar y recinto, en general. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda recordarles que ya se 
están haciendo obras de ampliación y que en el programa del 
equipo de gobierno está previsto el asunto del aparcamiento, 
pero la renovación del edificio y recinto, en general, son 
cuestiones que deberán solicitar a la Consejería de 
Educación. 
 
 La Sra. Secretaria Accidental da cuenta de los 
siguientes asuntos: 
 
 -- Decreto de Alcaldía de fecha 4 de octubre de 2007 
autorizando a D.ª Inés Sánchez Endrina, Trabajadora Social, a 
asistir a Jornada sobre “Detección, notificación y registro 
de casos de Maltrato Infantil”. 
 
 -- Decreto de Alcaldía de fecha 4 de octubre de 2007 
autorizando a D.ª Mónica Rivera Martínez, Técnico en 
Prevención de Drogodependencias, a asistir a Curso sobre 
“Estrategia efectiva en el campo de la acción social con 
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menores en riesgo de exclusión”. 
 
 -- A propuesta del Sr. Asenjo, la Junta de Gobierno 
Local acuerda por unanimidad solicitar a los propietarios de 
la finca sita en calle Santo Domingo, número 4, situada 
frente a la Plaza de Toros, el uso de dicha parcela, como en 
ocasiones anteriores, para el módulo de Cantería de la 
Escuela-Taller, cuya presente edición comenzará el día 2 de 
noviembre de 2007. 
 
 
 
 
16.- ASUNTOS DE ALCALDÍA. 
 
 Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. 
Alcalde y aprobada por unanimidad, la Junta de Gobierno 
adopta los siguientes acuerdos: 
 
 
 
 
16.1.- CAMBIO DE NUMERACIÓN DE FINCAS EN LA CALLE NTRA. SRA. 
DE BEGOÑA (IMPARES). 
 
     Vista  la  necesidad de numerar y reubicar en el 
callejero los números de policía  de la margen izquierda 
(impares) de la Calle Nuestra Señora de Begoña, al haberse 
finalizado las obras de urbanización de la Unidad de 
Ejecución  10 entre las calles Avda. Santo Domingo de la 
Calzada y Camino de Alméndora. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2.007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2.007. 
     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
  1).- Renumerar en el callejero los hasta ahora números 
de policía 1, 3, 5, 7, 9, de la C/Ntra. Sra. de Begoña que 
pasarán a ser el 25, 27, 29, 31 y 33 de la misma calle. 
 2).- Comunicar dicho acuerdo a los interesados, 
Iberdrola, Telefóncia, Centro de Gestión Catastral, Organismo 
de Correos, Gas Natural y Servicio de Aguas. 
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 3).- Renumerar en el callejero los hasta ahora número de 
policía 11, 13, 15 y 17, de la C/Ntra. Sra. de Begoña que 
pasarán a ser el 35, 37, 39 y 41 de la misma calle. 
 4).- Comunicar dicho acuerdo a Iberdrola, Telefónica, 
Organismo de Correos, Gras Natural, Servicio de Aguas y 
Proalmen, S.L. 
 
 
 
 
17.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No hubo. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y treinta minutos del día indicado, se levantó la 
sesión de la que se le extiende la presente acta. 
 
 
 De todo lo cual, yo la Secretaria Accidental doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE              LA SECRETARIA ACCIDENTAL    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán         Fdo.: Monica Valgañon     


